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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 

373 del CGP se procede a decidir por escrito, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia proferida el 18 de 

mayo de 2022 por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín, en el 

proceso declarativo adelantado por HÉCTOR MANUEL, JOHN JAIRO, 

BLANCA DILVIÁN y JOSÉ ANTONIO MUÑOZ ÁLVAREZ contra 

INVERSIONES MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S EN C, YOLANDA DEL 

SOCORRO CASAS CÓRDOBA, ANDREA MUÑOZ CASAS, 

ALEXANDER MUÑOZ CASAS y los herederos indeterminados de JOSÉ 

ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO adquirió en vida los (i) 

Lotes distinguidos con los números 5 grupo 136 y 335 del sector 01 y 6 

ubicados en campos de paz Medellín, con matrículas Nos. 001-503949 

y 001-0031329; (ii) una terraza con su edificación existente en estos 

momentos, distinguido por los linderos que se encuentran detallados en 
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la escritura No. 3129 del 31 de octubre de 1997  con matrícula 

inmobiliaria No. 001-636823; y (iii) el 50% del inmueble de tres plantas 

existente en estos momentos, con matrícula inmobiliaria No. 001- 

030434. 

1.2 JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO- padre de los demandantes- 

contrajo segundas nupcias con YOLANDA DEL SOCORRO CASAS 

CÓRDOBA y de allí se procrearon dos hijos, ANDREA y 

ALEXANDER MUÑOZ CASAS. Durante la vigencia de este 

matrimonio, JOSÉ ANTONIO mejoró los bienes adquiridos con dineros 

propios. 

1.3 Al momento de la muerte, los demandantes solicitaron a la cónyuge 

sobreviviente que liquidara la sucesión de su padre teniendo en cuenta 

los bienes dejados y se negó arguyendo que pertenecían a 

INVERSIONES MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S en C.; sin existir nada 

por liquidar a través de los medios legales. 

1.4 Tanto la constitución de la sociedad a través de la escritura No. 506 

del 18 de abril de 2002, como la venta de los bienes de propiedad JOSÉ 

ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO en favor de ella, por medio de la 

escritura pública No. 656 del 16 de mayo de 2002, fueron 

absolutamente simuladas. 

1.5 Los aportes de la sociedad fueron simulados porque los dineros no 

fueron pagados en efectivo y nunca estuvieron dentro de la caja de la 

sociedad; el objeto social nunca se gestionó en beneficio de la sociedad 

sino a nombre propio de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO, quien 

actúo a título personal al suscribir poderes judiciales para conceder la 

representación en litigios frente a los bienes que vendió en forma 

simulada a la sociedad, tales como, restitución de bien inmueble y 
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procesos ejecutivos que se tramitaron en causa propia y no como socio 

gestor de la sociedad. 

1.6 El causante pagó los prediales de los bienes que vendió a la 

sociedad. La sociedad nunca tuvo cuentas de ahorros ni corriente, no 

probó qué hacía con los dineros o el reparto de utilidades y menos se 

ejerció representación en los componentes estatuidos en la cláusula 

cuarta de la escritura de constitución. 

1.7 Se simularon los aportes de cada socio, ninguno de ellos estaba en 

la capacidad económica de hacerlo dado que la cónyuge nunca trabajó y 

los otros dos socios (hijos) eran menores de edad. No se celebró 

asamblea ordinaria ni existe acta de compra de los bienes, no se 

registraron en el libro de cuotas, no se cumplió con el balance general 

de bienes y cuotas, no se observó la obligación de llevar contabilidad, 

no se declaró renta ni se renovó la matrícula mercantil. 

1.8 Frente a la compraventa formalizada en la escritura No. 656 del 16 

de mayo de 2002 se simuló la venta de todos los bienes del patrimonio 

de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO para defraudar a sus 

herederos; se hizo dentro del mes siguiente a la constitución de la 

sociedad; no existe documento privado o compra de la sociedad 

simulada; con los aportes dados al momento de la constitución 

($6’000.000) no había dinero suficiente para celebrar el contrato de 

compraventa cuyo precio ascendió a 35’593.500, es un precio simulado 

porque el valor es inferior a la mitad del justo precio que los inmuebles 

tenían al momento de legalizarse el documento de venta. 

1.9 Al momento de la muerte de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ 

LONDOÑO, YOLANDA DEL SOCORRO CASAS CÓRDOBA 

procedió en forma simulada a acreditarse como socia gestora, solicitó a 

espaldas de los hijos mayores de JOSÉ ANTONIO su interdicción por 
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demencia,  proceso conocido por el Juzgado Octavo de Familia de 

Medellín y en tal virtud firmó títulos valores y recibió frutos de los 

bienes lo cual ha causado graves perjuicios a los herederos, siendo los 

únicos bienes dejados por el causante, es una pérdida económica que no 

ingresa al haber de los herederos. 

1.10 Pretenden la declaratoria de simulación absoluta respecto de la 

constitución de la sociedad INVERSIONES MUÑOZ LONDOÑO Y 

CÍA S EN C el 18 de abril de 2002; como consecuencia la cancelación 

de la escritura pública No. 506 del 18 de abril de 2002 de la Notaría 

Décima de Medellín. 

1.11 Buscan se declare la simulación absoluta de la compraventa 

formalizada mediante la escritura pública No. 656 del 16 de mayo de 

2002, para declarar la inexistencia de la venta y como consecuencia se 

ordene la cancelación de la escritura pública; se ordene la 

recomposición de la masa de la herencia de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ 

LONDOÑO y el pago de los frutos civiles obtenidos desde la muerte 

del causante. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

2.1 YOLANDA DEL SOCORRO CASAS CÓRDOBA 

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones y presentó las excepciones de 

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE SIMULACIÓN, IMPOSIBILIDAD 

DE LA SIMULACIÓN, ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA, DEFECTUOSA 

INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA, 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR LA DECLARACIÓN DE 

SIMULACIÓN e INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
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FRUTOS POR CUANTO EL CONTRATO DE SOCIEDAD DE 

INVERSIONES MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S EN C NACIÓ 

VÁLIDAMENTE A LA VIDA JURÍDICA.” 

 

2.2 INVERSIONES MUÑOZ LONDO Y CÍA S EN C 

 

Se resistió a la prosperidad de las pretensiones y formuló las excepciones de 

“IMPOSIBILIDAD DE LA SIMULACIÓN, RECONOCIMIENTO 

JUDICIAL AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PERSONA JURÍDICA 

CONSAGRADO CONSTITUCIONALMENTE, ILEGITIMIDAD EN LA 

CAUSA, DEFECTUOSA INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORIO 

NECESARIO POR PASIVA, FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR LA 

DECLARACIÓN DE SIMULACIÓN, INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGAR FRUTOS POR CUANTO EL CONTRATO DE 

SOCIEDAD DE INVERSIONES MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S. EN C. 

NACIO VÁLIDAMENTE A LA VIDA JURÍDICA, CARENCIA DE 

LESIÓN ENORME EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE  LOS 

BIENES ADQUIRIDOS POR LA SOCIEDAD INVERSIONES MUÑOZ 

LONDOÑO Y CÍA S. EN C. POR AUSENCIA DE REQUISITO PARA 

CONFIGURAR ESTA FIGURA JURÍDICA y PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN PAULIANA.” 

 

2.3 ASTRID ELENA MUÑOZ CASTRO 

 

Actuando por intermedio de curador ad litem, enunció que la mayoría de los 

hechos serían objeto de prueba y frente a las pretensiones se atuvo a la 

declaración que el despacho haga sobre el particular. 
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2.4 HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ ANTONIO MUÑOZ 

LONDOÑO 

 

Actuando a través de curador ad litem no formularon oposición frente a las 

pretensiones y manifestaron atenerse a lo que resultara probado en el proceso. 

 

3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado se detuvo en la legitimación en la causa por activa de los 

demandantes, encontrándola configurada para pretender en favor de la 

sucesión de su padre y solicitar como consecuencia de la declaratoria de 

simulación absoluta la recomposición del haber sucesoral. 

 

Se estableció desde la fijación del litigo que está probado el parentesco de los 

demandantes con el fallecido y los demandados; la relación con los 

litisconsortes necesarios vinculados; lo propio se predica de la relación 

conyugal con la demandada, el deceso de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ, la 

adquisición por parte de éste de los bienes en contienda, los cuales se 

enajenaron por medio de escritura pública. Se probó que ni la sociedad ni sus 

socios contaban con productos financieros; que YOLANDA DEL SOCORRO 

CASAS acreditó en el interrogatorio de parte que siempre fue ama de casa, no 

era ni trabajadora ni dependiente y se demostró que los bienes fueron vendidos 

a terceras personas dado que no contaban con alerta sobre la existencia del 

proceso, pero al momento de la venta YOLANDA DEL SOCORRO CASAS 

sí estaba notificada de la existencia del proceso. 

 

De acuerdo con el avalúo de los bienes para el 2012 y según dictamen el 

inmueble 3 valía $147.114.363, el inmueble 2 tenía un precio de $1.300.000 y 
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el inmueble 4 costaba $1.340.610; aclarando que el inmueble 1 se cerró y de 

ahí se originaron nueve matrículas inmobiliarias cuyo avalúo total asciende a 

$437’000.000. 

 

Frente a la constitución de la sociedad, YOLANDA CASAS ejerció como 

socia gestora y como tal realizó actos de disposición, entre el 2002 y el 2010 

la sociedad no presentó declaraciones de renta ni renovó matrícula mercantil. 

En la cláusula tercera de la escritura pública No. 506 del 18 de abril de 2002 

se definió como objeto la obtención de lucro económico para el incremento 

del valor de los bienes de la sociedad y de los socios; se precisó que no se iba 

a ejercer profesionalmente el comercio a pesar de tener la posibilidad de 

hacerlo, sin tener que imponérsele por ello la apertura de un establecimiento 

de comercio. 

 

En el ámbito societario la simulación se rige por las normas del Código Civil, 

la jurisprudencia y los conceptos de la Superintendencia de Sociedades sobre 

los artículos 1769, 1760, 1766 y 1767 del CC, aplicables en materia mercantil 

por la remisión del artículo 822 del C de Co.  

 

Tanto la simulación en la constitución de la sociedad como la constitución de 

sociedades de papel o sociedades fachada implican la confluencia de los 

requisitos legales, pero al examinar la realidad económica, financiera y 

administrativa se verifica que la finalidad no se ha puesto en marcha, no hay 

operaciones, se ocultan negocios y se traslada todo a la persona jurídica como 

un ente diferente de los socios individualmente considerados, sin tener 

predisposición ni fraude a la ley. 

 



05001-31-03-011-2011-00900-02 

Declarativo. 

Demandante: José Antonio Muñoz Álvarez y otros 

Demandado: Inversiones Muñoz Londoño y Cía. S. en C. 

Decisión: CONFIRMA SENTENCIA.  Teniendo en cuenta la finalidad de la sociedad en comandita simple, no se 

probó la simulación del contrato que dio origen a la sociedad. No hay lugar a compulsar copias para remitir a la 

Fiscalía General de la Nación.  

 

 

 

 8  

Al hacer un recuento de hechos probados se coligen señales de alerta por la 

inejecución del contrato social  y la disposición patrimonial sobre los bienes 

objeto de venta en favor de MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S EN C; de 

conformidad con los parámetros que ha fijado la Superintendencia de 

Sociedades en memorando del 2019 los actos que se realicen, el número de 

activos y la actividad patrimonial no son suficientes para considerarla como 

una sociedad de papel, por ende, como el objeto social se enmarcó en el 

incremento patrimonial de los socios por tratarse de una empresa familiar a 

través de la explotación de bienes muebles e inmuebles ello se compadece con 

la venta que hizo JOSÉ ANTONIO MUÑOZ en favor de la sociedad 

constituida al enajenar los inmuebles mencionados por $35.000.000, que se 

recibieron de contado. 

 

Así, la sociedad desarrolló su objeto social y cumplió con las obligaciones 

básicas sin que pueda considerarse que su constitución se trató de un acto 

simulado por ser una empresa inoperante, por ello se niega la pretensión 

primera de la demanda. 

 

Frente a la compraventa materializada en la escritura pública No. 565 de 2002, 

de lo narrado por los demandantes, la suma constitutiva del precio no fue 

pagada y el valor de los bienes  inferior a la mitad del justo precio constituye 

uno de los indicios a ser valorados, se trata de un precio injusto; son hechos 

indicadores el parentesco, la relación íntima de los contratantes, la 

documentación sospechosa, la falta de contradocumentos, la ausencia de 

documentos bancarios, el pago en efectivo, las condiciones del negocio, el 

precio irrisorio, fecha de los actos simulados, la falta de precio, la poca 

operatividad de la sociedad, la no entrega de la cosa y la continuación de la 

explotación por parte del vendedor. 
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Al momento de la venta a la sociedad el vendedor fungía como socio gestor y 

máxima autoridad de la empresa, hubo relación conyugal y de familiaridad 

entre el vendedor y los socios comanditarios. Los aportes sociales de los 

socios ascendieron a $6.000.000 y sólo un mes después adquirieron los 

inmuebles por $35.593.500, YOLANDA CASAS no tenía empleo o fuente 

económica como lo confesó en el interrogatorio. En la audiencia de 

conciliación se les interrogó y la respuesta fue uniforme en cuanto a que la 

mencionada fue ama de casa sin contar con ingreso o producto financiero 

alguno. 

 

Simplemente se trató de un acto aparente y más allá del negocio de 

compraventa la sociedad no desarrolló ningún acto tendiente a ejecutar el 

objeto social y cumplir las obligaciones básicas, sólo hasta el 2007 cuando se 

comenzaron a vender los inmuebles, permitiendo concluir la existencia de una 

simulación. 

 

Tratándose de compra de inmuebles no es usual en el trafico mercantil que la 

venta de bienes rentables se haga por el valor catastral, no obstante, que la 

escritura se haga por tal rubro, como ocurrió en el presente caso, más el hecho 

de hacer palpable un precio irrisorio al compararse con lo declarado en el 

dictamen allegado donde se avaluaron los inmuebles para el 2002.  

 

La experticia obrante a folios 48-110 cuaderno de pruebas de la parte 

demandante, determinó el precio de los bienes con matrícula No. 001- 636823 

en $14.114.376, el bien con matrícula terminada en 949 se avaluó en 

$1.640.610, otro con matrícula que termina en 329 se le asignó un valor de 

$1.340.610 y el bien cuyo folio de matrícula inmobiliaria fue cerrado para dar 

lugar a varios inmuebles individualmente considerados, se estimó en un precio 
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de $ 437.291.797, sumas que ascienden a más de 580’000.000, resultando 

irrisorio que se vendieran en 35’000.000 a una sociedad de la cual el vendedor 

era su máxima autoridad. Máxime que se trataba de la totalidad de su activo 

patrimonial. 

 

No se encuentran razones para que una persona se despoje de sus bienes en su 

precio tan irrisorio y sin tener necesidad; bajo las mencionadas condiciones 

que fueron celebrados los negocios jurídicos, en efectivo, a precio y a una 

empresa de la cual era su representante legal. 

 

No se puede desconocer que al momento de la compraventa la sociedad sólo 

llevaba un poco más de un mes de constituida para la adquisición de la 

totalidad de los bienes inmuebles sin que demostrara el suministro del dinero 

suficiente para el momento de firmar la escritura pública, porque el precio era 

$35.000.000 y la sociedad tenía un capital de $6.000.000 cuyo pago no se 

acreditó, aunque en el interrogatorio se manifestó que el resto del dinero lo dio 

JAVIER MUÑOZ CASTRO. 

 

Lo lógico en este tipo de procesos es que el demandado ataque las 

pretensiones de la demanda al demostrar facturas que permitan verificar la 

manera cómo se efectuó el pago, pero la actual socia gestora se limitó a decir 

que el precio era real y se pagó con préstamos hechos por JAVIER MUÑOZ; 

sin embargo, en respuesta a la demanda se indicó que no había comprobante 

por tratarse de una relación de confianza. 

 

No se especificaron las deudas de la sociedad en el 2002, sólo dijo que había 

una deuda grande con JAVIER sin referirse a la cuantía; no hizo alusión a los 

préstamos ni aportó esclarecimiento para el asunto; no es usual que cuando se 
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trata de una compraventa no se guarden soportes del pago del precio y más 

cuando es una sociedad constituida legalmente que como mínimo debe llevar 

la contabilidad incluso para la declaración de renta. 

 

Se observaron como indicios adicionales la no entrega de la cosa; la 

continuidad en la posesión y explotación por parte del vendedor, lo que se 

demostró así la parte demandada sostenga que el ser socio gestor no implique 

per se la sustracción del comercio, él continuó actuando como su único 

propietario, a folios 384-398 y 406 obran certificaciones judiciales donde se 

alude que JOSE ANTONIO MUÑOZ actuó en causa propia para litigios 

relacionadas con los inmuebles, desconciendo que la titularidad yacía en 

cabeza de MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S EN C. 

 

En esta misma línea folios 605 a 611 del cuaderno principal en la audiencia de 

conciliación se interrogó a los demandados y adujeron que sólo con la muerte 

del padre conocieron el acto traslaticio a la sociedad demandada, puesto que 

antes el JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO administró y percibió el lucro 

que generaban los contratos de arrendamiento sobre los inmuebles, al punto de 

decir que el dia que faltara los herederos podían disponer de ellos. 

 

Por ende, se reúnen los presupuestos para declarar la simulación y no 

prosperan las excepciones de la parte demandada. 

 

Frente a la prescripción, es de 10 años contados desde el acto contractual; los 

actos son del 16 de mayo de 2002, la demandada se notificó el el 27 de julio 

de 2012; los demandantes accionan como herederos y si el interés deviene de 

la calidad de tales, se les transmite la acción que tenía el causante al momento 
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del fallecimiento y el heredero consolida el interés cuando hay delación de la 

herencia, de conformidad no lo establecido en la sentencia SC-1589 de 2020. 

 

El término empieza a contar desde que aparece el interés jurídico del actor, 

que en el caso concreto se computa desde el fallecimiento del causante el 1 de 

septiembre de 2010, según ceritficado obrante a  folios 24 del cuaderno 1; la 

demanda se presentó el 15 de novoiembre de 2011 y se integran todos los 

demandados folios en el 2014, por ello, el lapso extintivo no había sucedido 

para dicho momento en los términos del artículo 94 del CGP; en conclusión, 

se desestima la prescripción porque no tiene vocación de prosperidad. 

 

Frente a los efectos derivados de la declaratoria de simulación absoluta, se 

resalta la protección incondicional de los terceros de buena fe ubicados al 

margen del negocio simulado; no pueden padecer los efectos del acto oculto y 

la decisión de los contratantes, aquellos que no incurrieron en faltas han 

adquirido el bien derecho o cosa, pueden invocar la apariencia de buen 

derecho porque así lo exige la estabilidad económica de las transacciones. 

 

Los terceros manifestaron ser adquirentes de buena fe al desconocer la 

existencia del proceso por no existir inscripción de la demanda sobre el folio 

de matrícula inmobiliaria, sin que pueda exigírseles consultar por cada 

Juzgado sobre la existencia de una demanda. 

 

En el plenario el actor no demostró la mala fe de los compradores en el 

negocio celebrado con la sociedad demandada porque se limitó a probar el 

acuerdo simulatorio en los negocios atacados y  si bien la simulación 

conduciría a la cancelación de la escrituras públicas con sus registros, no se 

puede acceder a la restitución de los bienes, sin perjuicio de la responsabilidad 
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que recae sobre YOLANDA CASAS en nombre propio, derivada de la calidad 

de socia gestora y de los socios comanditarios, en aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 323 del C. de Co. 

 

Hay dos inmuebles que fueron objeto de enajenación pese a conocer la 

existencia del proceso porque la demanda se notificó el 27 de julio de 2012, de 

ahí que infiera el obrar de mala fe porque se conocían de los vicios del título al 

estar al tanto de la causa en cita, derivando la responsabilidad total de 

YOLANDA CASAS como socia gestora y de los socios comanditarios de 

conformidad con el porcentaje que tenía cada uno en la sociedad. 

 

En atención al principio del no enriquecimiento injustificado, la restitución 

debe ordenarse por equivalencia a la masa hereditaria, ello con el avalúo para 

la fecha de la venta según el valor enunciado en el dictamen más la indexación 

hasta el momento del pago; condenando a la parte demandada en favor de la 

demandante a restituir las siguientes sumas de dinero: 

 

Inmueble con matrícula No. 001-636823: $248.697.877,33; inmueble con 

folio de matrícula No. 001-503949, $2.266.310,54; inmueble con matrícula 

No. 001-31329, $2.266.310, 54; inmueble con matrícula No.001-0304434 

(cerrada), $739.244.828,73. 

 

Se niega la pretensión de frutos civiles y perjuicios, pero no por lo sostenido 

por la parte demandada sino porque los frutos civiles no fueron probados en su 

naturaleza y cuantía. 
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4. APELACIÓN  

 

La parte demandante arguye que no se debió negar la simulación absoluta 

sobre el acto de la constitución de la sociedad, invocando como normas 

sustantivas los artículos 98, 100 y 200 del C de Co y los artículos 11-22 de la 

Ley 222 de 1995; si bien el despacho hizo un recuento de como se ha zanjado 

cuál es del deber de los entes societarios y los elementos de las sociedades de 

papel, fue tímido en  declarar la existencia de la simulación del acto creador de  

la sociedad, porque el ánimus societatis es un elemento fundamental para la 

constitución de la sociedad, el cual no está acreditado y no se demostró la 

capacidad de los socios. 

 

Hay simulación entre el actuar delictivo y su declaración; no se reprocha que 

la escritura sea falsa sino la intención para la cual se creó la sociedad y como 

sirvió de herramienta para cocinar el sin fin de situaciones posteriores y 

conocidos. 

 

Si bien se respeta el principio de congruencia cuando se trata de la eventual 

existencia de acciones penales no se está atado al principio de la bilateralidad 

de la audiencia, la sentencia debió frente a YOLANDA CASAS hacer una 

compulsa de copias para iniciar un proceso penal. 

 

5.  PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

¿Fue simulada absolutamente la escritura pública N. 506 del 18 de abril 

de 2002 mediante la que se constituyó la sociedad INVERSIONES 

MUÑOZ LONDOÑO EN CÍA S EN C? 
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¿Existen razones para compulsar copias por la presunta comisión de un 

delito por parte de la demandada? 

 

6. CONSIDERACIONES 

 

6.1 Presupuestos para declarar la simulación de la constitución de la 

sociedad en comandita simple 

 

El tratadista Ospina Fernández expresa que la simulación “…consiste en el 

concierto entre dos o más personas para fingir una convención ante el 

público en el entendido de que esta no habrá de producir, en todo o en parte, 

los efectos aparentados; o en disfrazar, también mediante una declaración 

pública, una convención realmente celebrada con el ropaje de otro negocio 

diferente; o en camuflar a una de las partes verdaderas con la interposición 

de un tercero...”1 

 

Ha expresado la doctrina y la jurisprudencia con respecto a la simulación que 

consiste en que las partes de consuno crean una situación aparente – ficticia 

con fines de engaño- que es diferente de la real. 

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia de mayo 

21 de 1969 expresó que: 

 

“…la simulación absoluta se realiza siempre que las partes, a tiempo 

que logran conseguir el propósito fundamental buscado por ellas de 

crear frente a terceros la apariencia de cierto acto jurídico y los 

efectos propios del mismo, obran bajo el recíproco entendimiento de 

                                                 
1  OSPINA FERNÁNDEZ Guillermo, Teoría General de los negocios Jurídicos, 2º Edic. , pág. 130-131  
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que no quieren el acto que aparecen celebrando, ni desde luego sus 

efectos, dándolo por inexistente.  La declaración oculta tiene aquí, 

pues, el cometido de contradecir frontalmente y de manera total la 

pública, y a eso se reducen su contenido y su función...” 

 

Para que se configure el fenómeno de la simulación se requiere: 

 

1. Falta de concordancia entre la voluntad real y la voluntad declarada o 

pública. 

2. La connivencia o consenso simulatorio entre los partícipes. 

3. La causa o móvil “cumplido” por las partes que intervienen en el 

negocio de engañar a terceros. 

 

Conforme lo establecen los artículos 164, 167 y siguientes del CGP esta Sala 

Civil procederá con el análisis del acervo probatorio, no sin antes, advertir que 

además de la carga y libertad probatoria para allegar medios que sean útiles 

para la formación del convencimiento del Juez, tratándose de la simulación, la 

prueba indiciaria es la más utilizada precisamente por el ocultamiento de la 

verdad que pretenden los involucrados en el acto simulado. 

 

Es conocido que la simulación constituye un fenómeno de difícil prueba en 

tanto quienes a él concurren quieren que florezca ante los ojos del mundo un 

acto diverso del que realmente se realizó o que aparezca como si algo hubiera 

acontecido cuando en verdad nada se produjo, motivo por el cual ha sido 

menester de antiguo acudir a las pruebas indiciarias con el  fin de intentar 

desentrañar la verdadera voluntad, teniendo claro que se puede llegar a la 

verdad extrayendo conclusiones a partir de las conductas de quienes 
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hipotéticamente aparentaron un negocio y de aquellos terceros que de alguna 

manera estuvieron involucrados en el mismo. 

 

Por ello la base de la sentencia ha de ser la certeza acerca del hecho endilgado, 

sin la plena convicción del fallador la negativa se impondrá, aunque la prueba 

sugiera la posibilidad de simulación del acto, porque no es esa probabilidad ni 

esa sugerencia las que conducen al éxito de las pretensiones, sino la plenitud 

probatoria, la evidencia absoluta e indudable.  

 

La providencia recurrida se basó en una serie de indicios que llevaron al Juez 

a colegir que frente al acto de constitución de la sociedad en comandita simple 

no estaban dados los supuestos para hablar de simulación ni podía predicarse 

que fuera una “sociedad fachada o de papel.” 

 

Así, es pertinente precisar que el artículo 1 de la Ley 222 de 1995 al modificar 

el artículo 100 del C de Co, estatuyó: 

 

“Se tendrán como comerciales para todos los efectos legales las 

sociedades que se formen para la ejecución de actos o empresas 

mercantiles. Si la empresa social comprende actos mercantiles y actos 

que no tengan esa calidad, la sociedad será comercial. Las sociedades 

que no contemplen en su objeto social actos mercantiles, serán civiles. 

 

Sin embargo, cualquiera que sea su objeto, las sociedades comerciales 

y civiles estarán sujetas, para todos los efectos, a la legislación 

mercantil.” 

 

(Destacado extratexto). 
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En relación con este asunto, la Superintendencia de Sociedades dispuso en el 

oficio 220-208682 del 24 de noviembre de 2016 que: 

 

“Finalmente, entre la noción de “sociedades de papel” se ubican 

aquellas que se presumen constituidas con arreglo a los artículos 98 y 

110 del Código de Comercio, se registran en la Cámara de Comercio, 

y en el respectivo acto de constitución dicen cumplir con los requisitos 

legales exigidos: sin embargo, al examinar la realidad económica, 

financiera, administrativa, se puede constatar la falta de elementos 

que comportan la definición de la empresa, como la apariencia de 

realidad de lo expresado en el contenido de la escritura de 

constitución o del acto privado en el caso de las SAS, de tal manera 

que la sociedad existe jurídicamente, pero la finalidad para la cual fue 

constituida en muchas ocasiones no se ha puesto en marcha.” 

 

Agregando en el memorando 220-0003577 del primero de abril de 2019 que: 

 

“De lo anterior, se colige que la sociedad de papel se asimila a la 

sociedad no operativa, es decir aquella que ha sido creada con las 

formalidades de ley pero que, en la realidad, no ejerce su objeto 

social, no realiza actos de comercio, no cumple con sus obligaciones 

mercantiles y en términos generales no reporta beneficios a la 

sociedad en términos de generación de empleo, movilización de 

capital y generación de riqueza. Pero esencialmente, y a diferencia de 

la sociedad fachada, no contiene un elemento de predisposición o de 

fraude a la ley, sino que simplemente no son operativas. 

Con lo anterior, no señala que todas aquellas sociedad que tengan un 

objeto social que no genera grandes impactos en la economía, en 
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punto de generación de riqueza y empleo, y que son constituidas por 

ejemplo con fines de administrar patrimonios familiares, sean 

consideradas sociedades de papel, puesto que el objeto social, el 

tamaño, los pocos actos de comercio que se realicen o el número de 

activos no son los elementos determinantes para considerarlas 

sociedades de papel, son que, como ya se mencionó, su característica 

determinante es la falta de operatividad. Por lo tanto, ante señales de 

alerta como el incumplimiento de sus obligaciones básicas (v. gr. 

Renovación de la matrícula mercantil, declaraciones de impuesto o 

envío de información financiera de corte anual), las autoridades de 

supervisión podrían desplegar sus funciones para determinar si se 

está en presencia de sociedades de papel.” 

 

(Subrayas propias). 

 

En esta línea deben diferenciarse las sociedades de papel de las denominadas 

sociedades fachada: 

 

“Por su parte, las sociedades fachada, constituyen un vehículo creado 

conforme a la ley, con el fin de ocultar las actuaciones fraudulentas 

de sus socios y/o de administradores, pues en la práctica su creación, 

corresponde a un abuso de la figura societaria, en la medida en que 

sus dueños utilizan el nombre de la empresa social para realizar 

operaciones defraudatorias, contrarias a la ley o conductas 

delictuosas, con miras a desdibujar la responsabilidad personal de los 

interesados y trasladarla a la persona jurídica societaria como sujetos 

de derecho y obligaciones distinta de los socios individualmente 

considerados.” 
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Variadas figuras del derecho civil y comercial tales como: el abuso del 

derecho, la simulación, el deber de obrar de buena fe, han sido 

utilizadas para judicializar las sociedades fachada, igualmente figuras 

típicas del derecho de sociedades como la desestimación de la 

personalidad jurídica a través del levantamiento del velo corporativo o 

la ilicitud del objeto y la causa del contrato social permiten hacer 

frente a este tipo de circunstancias según lo ocurrido en cada caso 

concreto.2” 

 

Dentro de estas modalidades atípicas que pueden adquirir las sociedades- en 

cualquiera de los tipos vigentes en la legislación nacional- frente a la 

simulación se ha dispuesto que: 

 

“La simulación en cambio, no ha sido objeto de regulación expresa en 

materia societaria, de manera que en cada caso es necesario 

establecer si la constitución de una sociedad- como consecuencia de 

la cual surge una persona jurídica distinta de sus socios 

individualmente considerados, en los términos del artículo 98 del 

Código de Comercio, que es titular de un patrimonio propio que no se 

confunde con el de ninguno de estos- es real o simulada, o si se 

presenta la simulación con ocasión del funcionamiento de una 

sociedad legalmente constituida, verificación que corresponde a un 

juez en desarrollo de un proceso ordinario, y en el cual tendría que 

demostrarse el carácter “ficticio” o “de fachada”, es decir, irreal o 

simulado de la celebración o la ejecución del respectivo contrato 

social. Y aunque la simulación en sí misma no es ilícita, 

perfectamente un acto simulado puede ser, además fraudulento o 

                                                 
2 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-083940 del 31 de julio de 2019. 
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abusivo, o darse además la ilicitud de la causa o del objeto de la 

sociedad disimulada, es decir, de la sociedad real, mediante la 

simulación absoluta o relativa de una sociedad “de fachada” o 

“ficticia” aparentemente real y lícita, pero que sirva de máscara para 

una actividad o un móvil contrario a la ley o al orden público. Todo 

ello en atención a que el reconocimiento legislativo de la sociedad solo 

se explica en atención a una actividad económica organizada, real y 

lícita que pueda ser canalizada a través de dicho mecanismo 

contractual.” 

 

Por ende, debe diferenciarse la sociedad de papel que es aquella simplemente 

inoperativa de la sociedad fachada que es la creada como un vehículo para 

defraudar a terceros o para enmascarar actos ilícitos con la finalidad de relevar 

a los socios de la posible responsabilidad que les correspondería, para 

trasladarla a la sociedad al ser una persona individualmente considerada, 

pudiendo concluir a partir de estas definiciones que cuando se alega la 

existencia de simulación debe estarse frente a una sociedad fachada y no una 

sociedad de papel. 

 

Es por ello que la parte demandante tenía la carga de demostrar que MUÑOZ 

LONDOÑO Y CÍA S EN C es una sociedad fachada que  se constituyó con el 

fin de defraudar los intereses de los hijos mayores de JOSÉ ANTONIO 

MUÑOZ LONDOÑO quien – a voces de los demandantes- diluyó su 

patrimonio a través de la enajenación  que hizo en favor de la sociedad;  

compraventa de bienes en favor de la sociedad que fue declarada 

absolutamente simulada y no es  objeto del recurso de apelación, por lo que en 

cumplimiento de los artículos 281 y 328 del CGP la Corporación 

independientemente de la posición jurídica que pudiere adoptar, no hará 
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ningún pronunciamiento sobre el particular al escapar a su competencia y para 

ser congruente. 

 

Justamente es el concilio simulatorio o el acuerdo de defraudar a terceros 

ajenos a la sociedad, lo que no se acreditó; con las pruebas documentales se da 

cuenta es de la inoperatividad de la sociedad entre el 2002 y el 2010, es decir, 

para esos años sí fue una sociedad de papel dado que no renovó matrícula 

mercantil, no presentó declaraciones de renta, no pagó los impuestos 

correspondientes ni tuvo actividad financiera. 

 

Tal como se verifica a folios 12 del archivo 04 del expediente digital, obra 

certificado de la dirección seccional de impuesto de Medellín expresando que, 

“la sociedad INVERSIONES MUÑOZ LONDOÑO Y CÍA S EN C. no 

presenta registro de información tributaria por renta año gravable 2002, 

2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, por lo tanto, no han sido 

presentadas”; y a folios 13 ibídem la direccion de impuestos y adunas  

nacionales (DIAN) informó que, “consultado el aplicativo de la obligación 

financiera, se constató que los contribuyentes INVERSIONES MUÑOZ 

LONDOÑO Y CÍA S. EN C. y JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO no 

presentan declaraciones de renta por los años solicitados y no hay registros 

encontrados respectivamente.” 

 

A folios 3 y siguientes del archivo 2 la Cámara de Comercio el 12 de marzo de 

2019 manifestó que, “Es de observar que dicha sociedad fue constituida 

mediante Escritura Pública No. 506 del 18 de abril de 2002, inscrita en esta 

cámara de Comercio el día 24 de abril de 2002 (por lo tanto, para el año 

2002 no tenía el deber legal de renovar su Nro. de Identificación). 
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Una vez dejado en claro en lo anterior, en cuanto a su solicitud, le 

informamos que la referida sociedad ha renovado su Nro. de identificación 

por los siguientes años: 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 2009, y 2010. 

 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que dichas renovaciones fueron 

realizadas mediante formulario presentado ante esta entidad el 29 de 

octubre de 2018.” 

 

Mientras que a folios 40 y siguientes del cuaderno 4 del expediente digital, se 

dispuso que la sociedad no tenía vínculos financieros con ningún 

establecimiento bancario, según las certificaciones emitidas. 

 

Siguiendo esta línea, obran a partir del folio 426 al 446, certificaciones 

emitidas por los Juzgados Veinticinco, Veintiséis, Octavo, Quinto y Dieciocho 

todos Civiles Municipales de Medellín dando cuenta del trámite de procesos 

ejecutivos y de restitución de bienes inmuebles arrendados adelantados por 

JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO a nombre propio y no como socio 

gestor de la sociedad en comandita simple. 

 

Prueba que es más indicativa de la simulación de la compraventa celebrada el 

16 de mayo de 2002 por medio de la escritura pública No. 656 (si fuere objeto 

de análisis por este Despacho) que, de la simulación del acto de constitución 

de la sociedad, por cuanto ello es un indicio que el vendedor no se despojó ni 

de la posesión ni de las prerrogativas derivadas del derecho real de dominio, 

sin que sean realmente relevantes para el problema jurídico que está 

examinando. 
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De cara a las declaraciones de parte, al inquirirse a la demandada YOLANDA 

DEL SOCORRO CASAS CÓRDOBA sobre la existencia de la sociedad,  

mencionó que, “la intención era proteger el patrimonio de su esposo”; fue 

creada para la familia compuesta por ella y sus dos hijos, para que al morir el 

padre tuvieran donde vivir y no quedar en la calle, por cuanto sentía una 

persecución por parte de sus hijos mayores y temía que pudieran negarle el 

derecho a los bienes que dejaba JOSÉ ANTONIO MUÑOZ LONDOÑO, 

quien  fungió como socio gestor y representante legal de la sociedad hasta el 

momento de se muerte. 

 

Frente al pago de los aportes expresó que JAVIER MUÑOZ le había prestado 

el dinero para sus aportes y los de sus dos hijos como socios comanditarios. 

 

Lo cual fue reiterado por JHON FREDY MEJÍA OSORIO al decir que “José 

compró la empresa para protegerlos a ellos por una eventual demanda que 

pudieran instaurar lo otros hijos de don José, se creó para protegerlos”; y 

por GLORIA LUZ CASAS CÓRDOBA al manifestar que JOSÉ ANTONIO 

MUÑOZ LONDOÑO dijo, “voy a hacer una sociedad para amparar a los 

muchachos y para ampararla a ella.” 

 

A su turno BLANCA DILVAN MUÑOZ ÁLVAREZ, “Para mí nunca 

existió esa sociedad porque siempre los bienes estuvieron en cabeza de mi 

papá, mi papá siempre tuvo sus cosas, sus bienes, recibía sus arriendos pero 

desconocía que había creado una sociedad donde estaban los bienes de él, es 

que siempre fue el dueño de sus cosas desde el matrimonio con mi mamá, 

un patrimonio que adquirieron los dos, osea yo supe de esa sociedad 

después que él murió, pero en vida no, siempre tuvo sus cosas a cargo de él, 

era el único que administraba sus cosas, de hecho la única persona que lo 
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representó en vida en proceso legales y bienes y todo fue mi hermano José 

Antonio Muñoz.” 

 

Lo cual es reiterado por JOSÉ ANTONIO MUÑOZ ÁLVAREZ, “nunca supe 

que mi papá fuera administrador de una sociedad, ni tampoco me di cuenta 

cuando fue administradora la señora Yolanda de lo que era de mi papá, solo 

cuando él falleció y presenté esta demanda aquí, allegaron una demanda del 

Juzgado 8 de familia.” 

 

De la relación de pruebas se colige que la sociedad MUÑOZ LONDOÑO Y 

CÍA S EN C fue creada como un mecanismo de protección del patrimonio 

familiar; inactiva entre el 2002 y el 2010, pero superado con posterioridad 

porque la Cámara de Comercio expuso que fue objeto de reactivación. 

 

Según su objeto social contemplado en el certificado de existencia y 

representación obrante a folios 101 y siguientes del cuaderno principal, se 

desprende que tenía como finalidad la protección y el incremento patrimonial 

de sus socios tanto gestores como comanditarios, quienes hacían parte de la 

misma familia, al disponer:  

 

“La sociedad tiene por objeto en la calidad de sociedad civil, la 

obtención de lucro económico, para ella, su socio gestor y 

comanditarios, precautelar e incrementar el patrimonio familiar 

principalmente en relación con bienes inmuebles, rurales o urbanos, 

los que podrá adquirir, gravar, enajenar, como también en cuanto a 

bienes muebles, administrar y disponer de sus frutos civiles y 

naturales y realizar todo género de actos, tendientes al logro de dicho 

objeto. No se propone esta Compañía abrir o tener establecimiento de 
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comercio, aunque con relación directa o necesaria de medio a fin, 

tiene capacidad para practicar actos de comercio, que no configuren o 

necesiten establecimiento de carácter mercantil, como hacer 

inversiones en sociedades comerciales sea por inversión en acciones, 

bonos, cuotas sociales, etc. Tiene la sociedad capacidad legal para 

adquirir, enajenar y gravar toda clase de bienes y para permitir que 

otro u otros ejerzan sobre esos bienes toda suerte de derechos por 

gravámenes que se constituyan. No podrá la sociedad garantizar en 

forma alguna obligaciones de terceros o terceras personas sobre sus 

bines, sino las suyas propias y además las de su gestor quien no tiene 

restricción alguna en cuanto al objeto social y disposición y 

administración de los bienes sociales.” 

 

No desprendiéndose un concilio defraudatorio más allá de lo sostenido por 

YOLANDA CASAS, en ningún momento se afirmó que se buscaran 

desconocer los intereses de los hijos mayores de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ 

CASAS, sino lo pretendido, era crear una persona jurídica independiente a 

partir de la cual se administrara el patrimonio de los hijos menores y de ser 

posible procurar su incremento patrimonial, como se buscó con los negocios 

jurídicos de compra y venta de inmuebles que posteriormente llevaron a cabo. 

 

El  acto de constitución debe mirarse de forma independiente a los posteriores 

contratos de venta que celebró el socio gestor en favor de la sociedad, 

teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos de existencia y de validez 

del contrato de sociedad en los términos de los artículos 98 y 110, 116 y otros  

del C de Co, atendiendo a la naturaleza de la sociedad en comandita simple 

definida por la existencia de socios gestores que aportan capital y trabajo y 

responden personal y solidariamente por las deudas sociales, y de socios 
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comanditarios que solamente aportan capital y cuya responsabilidad está 

limitada por el porcentaje de sus aportes; encontrándose justificada la forma 

como se pactó el objeto social y su ejecución. 

  

La parte demandante no cumplió con la carga probatoria de demostrar los 

hechos constitutivos del acuerdo simulatorio en torno al acto de creación de la 

sociedad; no esbozó los presupuestos  para la identificación  de indicios que 

permitiera infirmar la veracidad y el acierto del que está revestido el acto de 

constitución de la sociedad, sin calificarla  como una sociedad fachada  por la 

falta  de prueba en torno al acto encubierto o la intención dañina que inspiró 

su surgimiento a la vida jurídica. 

 

En consecuencia, se CONFIRMARÁ la sentencia de primera instancia en lo 

atinente con la negativa de las pretensiones relacionadas con la declaratoria de 

simulación absoluta del contrato que dio lugar a la creación legal de MUÑOZ 

LONDOÑO Y CÍA S EN C. 

 

6.2 ¿Compulsa de copias? 

 

Reparo que tiene que ver con no ordenarse la compulsa de copias en contra de 

los demandantes y puntualmente a YOLANDA DEL SOCORRO CASAS 

CÓRDOBA, con ocasión de la comisión de posibles hechos punibles que 

dieran lugar al inicio de una investigación penal. 

 

La compulsa de copias es la exteriorización del deber que tienen los 

funcionarios judiciales de informar hechos, actos u omisiones que 

hipotéticamente puedan llegar a ser constitutivos de una falta penal o 
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disciplinaria, en orden a que se adelante la investigación correspondiente y se 

establezcan posibles responsabilidades. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha 

considerado que: 

 

“la compulsa de copias no conlleva el ejercicio arbitrario de la 

función pública en razón a que le corresponde a la autoridad 

competente pronunciarse sobre la supuesta transgresión 

disciplinaria o penal, escenario procesal en el que el procesado 

ejerce sus derechos de defensa y La expedición de copias con 

destino a una autoridad jurisdiccional (penal o disciplinaria) o 

administrativa no tiene la virtualidad jurídica de imponer 

ninguna forma de solución a quien las recibe. No es una decisión 

jurisdiccional de las que sea necesario fundamentar 

razonadamente, por lo que no constituye un punto nuevo en una 

decisión judicial, no es susceptible de ninguna impugnación y no 

es ni siquiera necesario comunicársela a quien se vea 

involucrado. Desde la anterior perspectiva, no puede colegirse 

que la compulsa de copias encarne un proceder delictual que se 

tipifique en la conducta de abuso de autoridad por acto arbitrario 

e injusto, en la medida que ella nace del criterio autónomo de 

todo servidor público de comunicar a la autoridad competente la 

posible comisión de una conducta delictiva o disciplinaria, sin 

que revista mayor solemnidad o relevancia, por lo que los cargos 

invocados frente a esta conducta, serán igualmente despachados 

desfavorablemente a los recurrentes. contradicción. En esa 

medida, la compulsación de copias, no puede ser objeto de 
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impugnación y, por ende, tampoco es posible, ante el mismo 

servidor público que la ordena, discutir las razones que tuvo para 

hacerlo, las que ni siquiera tiene el deber de explicitar. Ese es un 

trámite meramente administrativo.”3 

 

Así, ni la decisión de ordenar la compulsa de copias ni aquella donde el 

funcionario se abstenga de hacerlo tiene la virtualidad para ser analizado en 

sede de apelación, es un tema que escapa al objeto de las pretensiones de la 

demanda y es una decisión del resorte exclusivo del Juez que conoció el 

proceso en primera instancia; por ello, la Sala se abstendrá de adentrarse en el 

asunto. 

 

7. COSTAS 

 

Puesto que la sentencia en el tema apelado será CONFIRMADA, de acuerdo 

con lo estipulado en los numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, en esta 

instancia se condena en costas a la parte demandante – apelante y en favor de 

la parte demandada. 

 

8. AGENCIAS EN DERECHO 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 365 del CGP en 

concordancia con el artículo5 numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como agencias 

en derecho el equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL 

VIGENTE a cargo de la parte demandante y en favor de la demandada. 

 

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de casación Penal. M.P. Luis Guillermo Salazar Otero 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMA en el punto atacado 

la sentencia de la referencia. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y en 

favor de la demandada. 

 

TERCERO: Como AGENCIAS EN DERECHO se fija el equivalente a UN 

(1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo de la parte 

demandante y en favor de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
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LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

 

 

 

 

  

 

 


